
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Neiva 10 de julio del 2024.  El 21 de mayo del 2024 venció en Silencio, el 

término de tres (03) días de traslado de la prueba, concedidos en la 

providencia anterior, en concordancia con el artículo 52 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

Queda el expediente para audiencia de pruebas.  

 

 

 
 
 
 

SALOMÓN GONZÁLEZ ARTUNDUAGA 
Secretario 


